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P A R T E 

«RESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S. M. el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Fanilia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y 

DON ALFONSO XIII. por la gracia de 
Dloiyla Coustitución REY de E-paña, y 
ta ta nombra y durante su menor edad 
U REINA. Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
«alendieren, sabed: que las Cortes han de-
«retai'o y N03 sancionado lo siguiente: 

Artículo l.° Se segrega del plau gene-
do carreteras del Estado y do la de 

twcer orden de Yébcncs á Madridejos el 
trozo que había de unir A esto pueblo con 
•Ido Consuegra, y se incluye otro que, 
PUtndo por los puntos más convenientes 
*«o»te último pueblo, enlace ó uuaaqué-
D»cou U d e Colmenar de Oreja ¿ la de 
T°»<do á Ciudad Real. 

iti- 2.° Para la ejeeucióu de esta ley 
••tendrá en cuenta lo establecido eu el 
Jttl decreto de 3 de Diciembre de 1836, 
telando reglas para la coustrucción de 

0 b r *« públicas. 
p °r tanto: 
Mandamos á to los los Tribunales, Jus-
**» Jefes, Gobernadores v demás Auto-

*». asi civiles como militares y ecle 
tea», de cualquier clase y dignidad, 
guarden y hagan guardar, cumplir y 

•katar la presenta ley en todas sus partes. 
Dado en Palacio á veintinueve de Abril 
^ d ochocientos uoventa y dos. 

YO LA REINA REGENTE 
Winlatro d e F o m e n t o , 

^**llano Linares R l v a s . 

M i s t e r i o d e u l t r a m a r 

-ßeai decreto 
4 s . c u P

e

r ? U e 3 l a d e l M ¡ a i s l rode ul t ramar; 
r ö ° c o n el Consejo de Ministros; 

En nomhre d<* MI Augusto Híj I el REY 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jeté Superior de 
Administración, Subsecretario d«d Minis
terio de Ultramar, á D. Ezcquiel Ordóuez 
y González, Diputado á Cortes y Director 
general que ha sido de Beneficencia y Sa
nidad. 

D<i lo o'n Palacio á veintiuu°.vo de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Min i s t ro de U l t r a m a r , 

Francisco Romero y Robledo. 
(GBCÍU 3 0 A b r i l 1892 . ) 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

Rectificadas por los Al ¿al les de Alca
lá de H-Mjares y Camarina de Esteruolas 
las relaciones nominales do los propieta
rios de terrenos que en dichos términos 
muni i¡> >1 s deben ser expropiados con 
motivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Alcalá de Henares á 
Torrejóu del R^y, se insertan á continua
ción á fin de que las personas interesadas 
puedau presentar en el plazo de veinte 
dias las r clamaciones que consideren 
convenientes contra la necesidad de la 
ocupación do sus fincas pira el objeto ex
presa lo, debiendo baceise estas ante los 
Alcaldes r-spectlvos, bien $t»a verbalmen
te ó por escrito, según io dispuesto eu el 
articulo 24 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de 10 de Eaero de 
1S79 sobre expropiación forzosa. 

Madrid -27 de Abril de 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Bogartya 

n B _ A C T O N E S Q U E S E C I T A N 

Término municipal de Aldilà de llenares 

O s 
e 5 Nombres de los prcpieiariw 

1 Ayuntamiento de Alcalá.. 
2:>dem 
3 i), José Maria Za bala y 

Aragón 
-1 Herederos de D. Teodoro 

I Ürliz 
5,ldeuj üe D. Julián Unza... 

Oíase de ancas 

Tierra labor. 
Viveros. 

Tierra labor. 

ídem, 
ídem. 

o 
II 
M 

8 
9 

LO 
l i 

18 
H 

15 

IC 
17 

16 

Nombres de los propietarios 

6¡D. Joaquín Ibarra y Cruz. 
71 Manuel Fern á n d e z 

Martínez Septién.., 
Mariano iforrai Martin. 
José del Vado y Rosado 
Joaquín Ibarra y Cruz. 
Pedro García San An 

Ionio.. . . 
l2¡Herederos de D. Sebastián 

Dorado 
D. Joaquín Ibarra y Cruz 

Manuel Fer D I m l e z 
Martínez de Septién. 

José María Zabala y 
Angón 

Jo>é Jerónimo Moreno. 
Herederos «ie D. Cayo del 

Campo 
Mein de D.Gri'uorio Hazaña 

10 D. José Jerónimo Moreno. 
20 Sr. Conde de Gueiuez. . . . 
21 i D. Marcelino Acebón y 

MoiBlUla 
22¡ Joaquín Ibarra y Cruz. 
23 El mismo 
24JKI mismo 
¿5 Herederos de D. Mariano 

Gallo 
26 Mein de D. Jacinto Aleo-

bandas. 
27 D. Manuel Fern a n d e z 

Martínez de Septién 
2-< llere leros de l). Teodoro 

Orliz 
29 ídem 
30 D. Manuel Fern á n d e z ; 

Martínez de Septién.. 
31 Hecdoros de D. Teodoro: 

Ortir. 
32 ídem 
33 Doña Isabel Contreras.... • 
31 lleredeíos de I». Teodoro 

Orliz 
35 D. Juan Abdón Nieto 
86 Manuel Fer n a n d e z 

Martínez de Soptiéu. 
37 José Jerónimo Moreno. 
38 Félix Huertí y Huerta. 
39 José Mana Zibala y 

Aragón 
40 Manuol F e r n a n d e z 

Martínez de Septién. 
•11 José María Zabala y 

Aia'-ón 
42 Pedro Garda San An

tonio 
•1 '• Manuel Merino Euiz.. . 
41 ñ mismo 
45 El UIISRIIO 

Clase de fincas 

Tierra labor. 

ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

rdem. 
Idein. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Mera. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 

Termino municipil de Camarma de 
Estiradas 

D. llamón Galindez Tierra labor. 
Doni Eulngia Valencia.... I lem. 
Ò. llamen G (liudez Idem. 

Toribio Sanz Idem. 
llamón Galindez Idem. 
Juan Gì! V Anión Idem. 
llamón Galindez Idem. 
Eun-no Lorenzo I lem. 

Doña Eugenia Galindez... I lem. 
Encarnación André*! idem. 

2 a II 
11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
2 i 
25 
2(i 
27 
2S 
29 

30 
31 
82 
3;l 
31 
3 -
3fi 

37 
88 
89 
40 
41 
42 
43 

44 
46 
16 

47 
4-J 
40 
50 

51 
62 
68 

51 
55 
56 
57 

59| 
60 

j 
62 
68 
61 
6^ 
66 

67 
68 
69 
70 

7 1 
7 -

Nombres de los propietarios Clase de finca* 

Doña r.ucenia Galíniez. 
Horederos de D. Bernardo 

Diaz 
Mein de D. José Medrauo 
D Antonio Sepúlveda 
Herederos de Doña Rosa 

Diaz 
Pon I María Teresa Andrés 
D. Eugen.ío Lorenzo 

Juan Gil 
F.ugcuio Lorenzo, 
Agustín Diaz Vereda .. 
Eugenio Lorenzo 
Ramón Galindez 
Eugenio Lorenzo 
Ramón Galindoz 
Eugenio Lorenzo 

Don i Eugenia Galindez... 
D. Kuseuto Lorenzo 

Ramón '"«..liudez i 
Herederos de D. Bernardo' 

DÍ'ÍZ 
D. Antonio Román 
Doña Eugenia Galindez... 
D. Kugenio Lorenzo 

Isaac García 
Doña Encarnación Andrés. 
D. Eugenio Lorenzo.. * . . . ¡ 
Herederos de la Rosa, ó 

sea D. Bruno Pé rez . . . . 
Doña Petra Guií.ea 
I). Julián de Marcos 

Bogenio Lorenzo [ 
Ramótl i''H'indez 
Eugenio Lorenzo 
D. Isaac G a r c í a . . . . . . . 

Herederos de D. Bernardo 
Piaz 

D. Eugenio Lorenzo 
Agustín Díaz 
Ramón Galindez 
Mariano Bravo. 

Doña Eugenia Galindez.... 
D. llamón G.«liudez 
Herederos de D. Bernardo 

Díaz 
D. Ramón G-ilindez 
El mismo 
Haré leros de D. Bernardo 

Diaz 
I). Juan Gil y Antón 
Doña Eugenia Galindez.... 
D. Ramón Galindez 

Agustín Diaz Vereda... 
Eugenio Gil 
Ramón Galindez 

Doña Leta Andrés 
sr. Marqués de Hevillagi-

gedo 
Doña Eugenia Gillndez.. . 
Herederos de D. Santiago 

Torres 
Pona Eugenia Galindez... 
D. Juan Gil 
Herederos de D. Beruardu 

Diaz 
D. Ramón Galindez 
Doña Eugenia (iallndez . . 
D. Julián Marcos . . . 
Herederos de D. Santiago 

Turres 
D. Julián de Marcos 

Ramón Galindez 

Tierra labor. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
B e a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

tdein! 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 

Ilem. 
Mem. 

Mem. 
Mem. 
Idem. 

Era. 
Tierra 
Mem. 
Idem. 

Idem. 
Idem, 
^.ra. 

labor. 

4 
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Nombres de los propietarios Clase de fincas 

73| Herederos de D. Bernardo 
Díaz 

74|Sr. Marqués de Revillay 
^edo 

0. Ju.-tn Gil 
Eugenio Lorenzo 
Agustín Ltias Vereda.. 

Doña Eugenia Galindcz. 
L¡i nii-:n;i 
l>. Ilam> II Galindez. 

Toribio «S.niz 
Ib rederos de D. Bernardo 

Dinz 
D. Juan Gil 

Luoaa González. 
Ramón Gao'ndez 

Üleiederos de D. Matías 
I Gaicia 

87 Doña lulogia Valencia 
S H Herederos de D. Matia* 

Garcia 
loein de D. Santiago To

rres 
D. Antonio Senúlveda 

Ram< n (i,rliii.i.->: 
Agustín Piaz Guinea . . 
Agustín Díaz Vereda... 

Herederos ite D. Valeriano 
Díaz 

D. Juan Gil 
Pona Eugenia Gaifndez... 

(ftlHéredertts de D. Celestino 
i uui y vtllíng 

Don- Petra Günea 
La misma 
i*. Juan Gil 
Sr. NUrquésde la Torre

cilla 

75 
76 
77 
78 
79 
8Ü 
81 
82 

83 
84 
85 
86 

89 

90 
91 
92 
93 
9-1 

95 
9»;! 

98 
99 

100 
101 

Tierra labor. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

I 'em. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 
Mein, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Idrm. 
ídem. 

ídem. 

I I Ü I T A C 

Sesión de 6 de Abril de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Abierta la sesión á las tres de !a tarde, 
7 ii" habiendo asistid., ninguno de los se-
ñt res Diputados Secretarios, fué habilita
do para actuar como tal el Sr. Soez, invi
tado al efoe.to por iu Presidencia. 

Leí-Ia el acta ún hi BtSldo auterior, y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
que la v -t&.-.ióu fuese nominal, se verificó 
ésta, diciendo sí los Ib señores que se ba
ilaban presentes, los cuales fueron los que 
á continuación se expresan: 

Briones.— Campo. —Fernández Ar
gente. — Frnán .- .tz r,a!t.> lo.—Fernández 
Modales.—F. Pér"X de Soto.—Fernández 
Sha\v.—Foul.—Gálvez Holguiu.—Garcia 
Acevedo. — Garcia Marchante. — Martí
nez Escolar.— Moral. — Sáez (Secretarlo 
accidental).—Sr. Presidente. 

N" b ihien Jo limado pa. lo en la vota» 
cióu número suficiente de Sn s. Diputados 
para deliberar, se levantó la sesión, seña
lando el Sr. Presidente como orden del 
diapura la próxima la misma señálala 
para la sesión de boy .=El Diputado Se
cretario accideulal, Sáez. 

Ses l ' . a de 7 de Abril de 1892 

8efíores que asistieron: 
Briones.—Campo.—Cortina.- Fernán

dez Argentó; — Fernández Cabello.—Fer
nández Morales.—F. Pérez de Soto.—Fer
nández Shaw.—Font.—García Acevedo.-
Garcia Gordo.—Garcia Marchante.—Ló
pez Gonzilez. — Martínez Escolar. — Ne
gro.— Pérez Negro.—Rosa. —Siez.—Yá-
2e2 (Secretario).—Barralio (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. D. Eugenio 
Cemborain España, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
Ja Diputación acordó, de conformidad con 

lo propuesto por la Contaduría de fondos 
provinciales, ampliar en 3.350 pesetas la 
distribución de fondos del presente mes 
para los gastos que puodan ocurrir con 
motivo del viaje dol Sr. Diputado D. José 
Martines Encolar á Niza, en el desempeño 
del encargo que se lo ha conferido, y am
pliar tambié.i la distribución en 1-que sea 
preciso para llevar á cabo con los acree
dores la operación do crédito autorizada 
en la Caceta do hoy. 

Acto seguido se dio cnenta de una co
municación suscrita por el Sr. Fernández 
Argente, pidiendo se lo exima do formar 
parle do la Comisión especial encargada 
de dar dictamen en el expedionte relativo 
á la Jubilación del 3?, Sarmiento, fundán
dose en sus muchas ocupaciones, como 
son, entre otras, las de quiutas, subastas 
y visita en el mes actual de la Cárcel Mo
delo, ponencia como individuo do la Co
misión especial de nuevos Establecimien
tos y otras. 

El Sr. Negro rogó al Sr. Fernández 
Argente retiraso su dimisión, porque es 
raro el Diputado que no tiene muchos 
cargos y asuntos quo despachar. 

El Sr. Fernández Argente contestó que 
por sus muchas ocupaciones, Indicadas 
eu la comunicación, rogaba se le admi
tiese, en la seguridad do que lo hacían un 
grao favor. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó quo 
constándole los muchos trabajos extraor
dinarios que c' Sr. Fernández Argente 
tiene que realizar, rogaba so le admitiese 
dieba dimisión. 

Hecha la pregunta correspondiente, se 
acordó admitirla. 

Se dio cuenta de otra comunicación 
suscrita por el Sr. Pulido, pidiendo tres 
meses do licencia, fundándose en el mal 
estado de su salud, ocupaciones perento
rias y el estado especial de su ánimo. 

El Sr. Negro manifostó que las licen
cias quo se piden, cuando tienen algún 
fundamento, pueden concoderso por de
terminado tiempo ó por el que sea nece
sario, pero que el Sr. Pulido no invocaba 
otra razón que la de estar enfermo; y co
mo puede ponerse bueuo dentro do ocho 
días, no se le debía conceder una liceocia 
de tres meses; que en caso do concedérse
le, deberá ser á condioión de que no asis
ta á las sesiones si está enfermo y venga 
cuando se sienta con capacidad parn ello; 
y en una palabra, que no tenga liceocia 
más que para no asistir mientras no pueda. 

Hecha la correspondiente pregunta la 
Diputación acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Negro. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Beneficencia 
Tener por retirado el dictamen propo

niendo la cesantía del Procurador 8*fíor 
Lumbrera?, y qoe un empleado do la Cor
poración le sustituya para desempeñar su 
cometido en el Registro de la Propiedad 
do Getafe. 

Comisión de Hacienda 
Disponer qoe ínterin en el próximo 

presupuesto se arr- gla definitivamente la 
situación de los Ordenanzas auxiliares de 
estas oficinas, se continúo pagándoles por 
cuenta dol presupuesto del Hospicio, y 
no se entienda con ellos el acuerdo do ex
pulsión. 

Terminado el orden del día el Sr. Bo-
| rralSo pidió se acordase no admitir más 

ninas en el Asilo de las Mercedes, pues 
actualmente existen 800, no habiendo lo-
oal para poner las camas como no se ha
biliten los patios y galerías; y que rogaba 
se adoptase este acuerdo para evitar el 
quo pueda desarrollarse una epidemia. 

El Sr. Presidente manifestó que le pa
recían justas las observaciones, puesto 
que se van atendiendo con exceso las ne 
cesidades de muchos vecinos pobres de 
Madrid, á quienes la Diputación es en rea* 
lidad ta única quo atiende, y que podía 
cerrarse el ingreso temporalmente. Así 
se acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, menifostaudo 
el Sr. Prcsidcnto que no habiendo asun
tos despachados por las Comisionos y ha
biendo necesidad do trabajar constante
mente estos días, para que dentro del pla
zo perentorio quo marca la ley so aprue
ben los presupuestos, para la próxima se
sión se avisará á domiciIIo.=El Diputado 
Secretario, Borrallo. 

Sesión de 11 de Abril de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Campo.—Cortina.—Cunill.—Fernán

dez Argente.—Fernández Cabello.—Fer
nández Morales .—F. Pérez de Soto.— 
Fernández Shaw.—Font.—Gálvez Hol-
guin.—García Acevedo.—García Gordo.— 
Garcia Marchante. — López González.— 
Martín Corral.—Mathet.— Molina.—Mo 
ral.—Pérez Negro.—Rosa. —Sáez. —Yá-
uoz (Secretario).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
do, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dad •. cuenta del despacho or liuario, 
la Diputación quedó enterada de una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
autorizando la oporaclón de crédito soli
citada por la misma. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
repectivas Comisiones, acordándose lo s i 
guiente: 

Comisión de FTacienda 
Insistir con urgencia cerca del señor 

Ministro de Hacienda, reclamando contra 
la uulidad de la liquidación de derechos 
reales girada con motivo de la inscripción 
del Hospital de San Juan de Dios, puesto 
que lo quo es nulo en principio nunca 
puede prevalecer, á pesar de tolos los tér
minos y plazos qoe puedan alegarse. 

Tener por retirada una solicitud de 
D. José López Polín, sobre denuncia de un 
antiguo legado á favor de los Estableci
mientos provinciales. 

Declarar caducada la concesión que se 
otorgó á D. Juan González Trinidad, refe
rente á la denuncia de un crédito de la 
pertenencia de la Provincia. 

Dejar sobre la mesa, por tres días, el 
dictamen relativo al abono de las dietas 
devengadas por el Sr. D. Demetrio Diez, 
en la delegación que le fué coufe-ida con
tra el Ayuntamiento de Canilla-;; y que se 
unan los antecedentes de casos análogos, 
eutre ellos, el relativo al pueblo de Villa-
verde. 

Tener por retirado el diotamon acce
diendo á la solicitud de los aeree lores pi-
dien lo la devolución de sus fianzas, toda 
vez que ha sido autorizada la operación 
de eró lito. 

Aprobar las cuentas de cond U C c . r t 

dementes á varias provincias 
de abono á D. Ensebio Ceniceros 1 * ° ' l r * r 

de 1.257 pesetas 85 céntimos á * 8 a m % 

cienden los gastos ocasionados T** **" 
conducción. a dicl>% 

El Sr. Cortina manifestó q u e ] e ^ 
nía declarar que él no se ha op ia to?? ' 
devolución de las fianzas de los cent 
tas, como ha indicado algún perldn'** 
pues ni siquiera ha hablado del a» 
ni conocía el dictamen. °' 

D'-jar sobre la mesa los dictámene» d 
las Comisiones de Gobernación y eBpe Ci \ 
de nuevos Establecimientos, q u e flg0r| 

ban en el orden del día. 
Se dio cuenta del proyecto de pra»a. 

puesto ordinario para el próximo aSo«co* 
nómico de 1892-93. 

El Sr. Pérez de Solo rogó q 0 e D 0 

quedase sobre !a mesa eí proyecto, 4 
no que lo retirase la Comisión de Ht. 
cienda, porque algunas noticias hueco 
suponer que en la Gaceta de mañana 
aparecerá un decreto orgánico sobre | | 
confección de los pnsupu st^s, y tendri 
que hacerso por la Comisión un nuev 
lamen con arreglo á dicho decreto, y qa« 
dicho proyecto debía retirarse, con hola 
mayor razón cuanto que, según tenia en
tendido, se ha de ampliar en quince rlíai 
más el plazo parn la confección del pr«. 
supuesto ajustado ó las reglas de la caen 
disposición. 

El Sr. Gálvez H dguín manifostó, qut 
sin oponerse á la indicación del Sr. l'éreí 
de Soto, oreia que la Comisión no podit 
retirar el dictamen mientras no venga 
esa disposición, porque podría la Diputa
ción incurrir en responsabilidad. 

El Sr. Cortina pidió quedase sobra U 
mesa por tres sesiones. 

El Sr. Presile.it.« indicó que podrí» 
quedar sobre lu m *sa y mañana so veril 
si so podía aplazar más. 

El Sr. Gálvez Holguiu manifestó qoa 
debía quedar sobro l a mesa para que pue
da verificarse el examen que 8« ha He 
hacer, poro sólo por un día, para que 00 
haya necesidad do discutirlo, apremiado* 
por el tiempo, en una sesión larga y f o 
gosa, y por eso la Comisióu querría qce 
empezase á diseulirs' 1 ma&ina y piK-daaer 
objeto de maduro examen; y que r<>ga&* 
que no quedaso por tres díss, sino á dli* 

| posición del Presidente, con autorizas'*»» 
do ponerlo en el orden del día, y *l 

Real orden viene con plazo, discutirlo 000 
1 el tiempo que sea necesario. 

El Sr. Cortina rogó quedase tres l¡«» 
sobre la mesa por entender que no p ^ 1 * 4 

retirarse y poique los Sres. Dipul»^0*^*" 
bon estudiar lo que la Comisión prop? 6 1 

. hit* 
de una manera no muy clara: q U ( 1 " u ' " 
ra deseado que el presupuesto V ' I , '^* Í 

improso y detallado y no con las p a r l 1 

eu totalidad: que las reformas míe el 
supuesto tr ie requieren un estudie 
veinticuatro horas, cuando menos, P*^ 
quj se conozcan bien, pues ha habí ^ 
incorrección do que se esté bacleu¿°^ 
presupuesto contra Reglamento cele 
do sesiones fu-ra de la Corporación ? 
teuer en cuenta quo las sesiones 
bllcas. y quo los Srcs. D l p u ^ t Í Q S g , . 
derecho"do asistir á la Comis ión^ 
cienda, y reglamentariamente re ' " 
la Comisión no ha celebrado s » * 1 0 " ' 5 " ^ 

El Sr. Gálvez HJguin dijo 
era auticipir una discusión que 
nlr después, y quo debía manif" ^ ^ 
segúu omuulcuciooes qoe o b r a ^ 
poder, la Comisióu de Fvcn<*í0 b d 

« 
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• presupuesto el día 7, la de Go-
t i l d ° 'oterior el dia 8 y la de Benefioen-
^ T d í a 5. 5 s i n e m D * r & 0 ' fll d i a 9 e 9 t a " 
° '* e ©¡nado el presupuesto por la Comí-
b , l < d e Hacienda y con toda minuciosi-

ue permite tan corto tiempo: que se 
d í 1 ^'irá la totalidad y se verá que la 
Sftolófl ha hecho cuaoto ostaha en su 

oo P* r a c a m n l l r s u c o m e i l < l o : <P1(* no 
precepto alguno reglamentario que 

l\\gae de u o m 0 ( , ° terminante para que 
Comisiones celebren sesión dentro del 

palacio proviocial; y en atenoión á esto, 
teniendo en cuenta la enfermedad de 

[jjode los Individuos de la Comisión de 
Hacienda, creía que sin inconveniente 
(¿gal alguno P°d | a constituirse aquélla, 
wtno se hizo, en el domicilio del enfer 

. y que todas las cuestiones referentes 
¿ ta claridad ú obscuridad del proyecto 
£ discutirían en su día, y entonces había 
de verse que la Comisión había puesto 
cuantos medios de acierto tenia á su al
cance para confeccionar on plazo perento
rio el proyecto do presupuestos. 

El Sr. Presidente manifestó que roga
ba á la Diputación, con objeto do arnconi-
iir los preceptos de la ley con la premu
ra del tiempo, le autorizaso para solicitar 
la habilitación de algunos de los días fes 
Uvos de Semana Sauta para la colcbra-
eión de sesiones, á fin do discutir los 
presupuestos; que consideraba casi tener 
conseguido esto; pero que, de todos mo
dos, uuido á aquello las indicaciones ex -
paellas por el Sr. Térez de Soto, conside
raba lo más couvenieute que se dejara á 
la Mesa el encargo de poner á discusión el 
diclameu en tiempo oportuno. 

El Sr. C o r t i n a dijo que no veía iocon-
Tcniente ou esta autorización, pero que 
rogaba que so diera tiempo á los Srcs. Di
putados para estudiar el proyecto antes 
as ponerlo á discusión, porque era un 
Inbajoque por su especial confección ne
cesitaba ser conocido do un modo deta
llado. 

El Sr. Presidente manifestó que so tra
taba de saber si la Diputación acordaba 
«,<i« el proyecto quedase sobro la mesa por 
el tiempo que la Presidencia juzgase dis
crecional. 

Y después de manifestar el Sr. Pérez 
4* Solo que en esta forma debía hacerse, 
l» acordó así la Diputación. 

Terminado ol orden del día y no ha-
ki«odo más asuntos de que tratar, se le-
'•ató la sesión, señalando ol Sr. Presi
ente tomo orden del día para la próxima 

"Podientes sobre la mesa y los dictá-
que omitau las Comisiones.=E1 

Rutado Secretario, E. Yáííez. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Pesetas. Cénit 

»̂» da Mayo del ano económico de 18 J; -92 
"W'ibución dt fondos por capítulos para ta-

•H/accr las obligación** de dicho mes, for-
* a í i a Por Contaduría, conforme prevU" 

«tal orden de Sí de Mayo de 1886. 

! • 
3.« 
4.« 
6.* 
«.« 
7« 
8.» 

10 

pro-Administración 
vii.úal 

Servicios generales.. 
Obras obligatorias... 
Cargas ; • • •• 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Corrección pública.. 
Imprevistos • 
Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos... 
Car 

62.277 85 
68.371 23 

111.760 GÜ 
110.950 72 

19.321 22 
1.912.725 12 

16.009 52 
• 2.814 55 

124.1)00 

Ca
pitulo». Pesetas . Cent». 

11 Obras diversas 85.259 78 
12 Otros castos 330.008 61 
13 Resultas 453.159 62 

TOTAL 8. .91.543 11 

Madrid 4 de Abril do 1892.=V.° B . ° = 
El Presidente, C. España .=El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 27 de Abril de 1892 
La Diputación, cooformc.=El Presi

dente, Pérez lo Soto. —El Diputado Secre
tario, Borrallo. 

DE HACIENDA 
1)B L>. P R O V I N C I A UIC M A I ) R I D 

La Dirección general de Contribucio-
nos indirectas ha comunicado á la Dele
gación do Hacienda de mi cargo lo s i 
guiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Haoienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 25 do Marzo próximo pasado la 
Real orden siguiente: 

limo. Sr.: Visto el expodlente incoado 
on eso Centro directivo sobre instancia 
s u s c r i t a por el Ayuntamiento de Puebla 
de la Muj-r Muerta, en esta provincia, 
solicitando que se suspenda la ejecución 
que tiene por débitos con la Hacienda por 
los impuestos de consumos y cédulas per
sonales de anos anteriores, y so le conce
da acogerse á los beneücios que otorgan 
las Reales órdenes de 14 de Mayo de 1889 
y Junio de 1890, dándole el plazo de dios 
mensualidades para el pago de loa citados 
débitos: 

Resultando del informo emitido por 
la Delegación que dicho Ayuntamiento se 
halla apremiado por débitos de consumos 
en los ejercicios de.1885-86, 1887-88, 
1888-89, 1889-90 y 1890-91. y por cédu
las personales dul auo económico de 1385 
á 1886: 

Considerando que los referidos ejer
cicios por que so halla apremiado el 
Ayuntamiento son por débitos do consu
mos los do 1885-86 al corriente, y por 
cédulas personales el de 1835 86, no com
prendidos en las leyes de 1.° de Agosto 
de 1887, 14 de Mayo de 1889 y 25 do Ju
nio de 1390, que precisamente 3Ólo se re 
iteren á ejercicios anteriores al de 1835-86; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regeute del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directivo 
y por la Dirección general de Contribu
ciones direotas, se ha servido disponer la 
desestimación do lo solicitado por el men
cionado Ayuntamiento de Puebla de la 
Mujer Muerta. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se publica en el BOLP.TIN OFI 
CIAL do esta provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento de Puebla de la Mujer 
Muerta. 

Madrid 30 de Abril de 1892.=El Do-
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

r e l e r a s 268.86* 83 

El dia 5 del actual, de doce á ouatro 
de la tanie, so abrirá el pago de la men
sualidad de Abril último para los parti
cipes do Cargas de justicia que tienen con
signados sus haberes cu la Depositaría de 

esta provincia, como también todas las re-
clamaoknes hechas hasta la fecha, pro 
cedentes de resultas de ejercicios cerra
dos, y continuará á las mismas horas, en 
los días 6 y 7 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado. 

Madrid 3 de Mayo de 1S92.=EI Dole-
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Ignorándose el domicilio que tenga en 
esta Corte la Sociodad denominada de 
Santa Casilda, se cita por medio de este 
periódico oficial, para que el Presidente 
de la misma ó los individuos de su Junta 
de Gobierno, se presenten en la Admi
nistración de Contribuciones, Negociado 
de Timbre, cou objeto de que examinen 
el expeliente que se halla do manifiesto y 
expongan cuanto á su derecho crean con
venirlos; en la inteligencia de que trans
currido el plazo de diez días hábiles, con
tados desde el siguieute al de la inserción 
de la presento iuviteción, continuará la 
tramitación del expediente, causándolos 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 do Abril de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

A l c o b o n d a s 

La matricula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, correspon 
diente al nfto económico de 1892 á 1893, 
se halla concluida y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Alcobendas 23 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde, Ildefonso Ca lenas. 

C a m p o R e a l 

La matricula de subsidio formada para 
el ejercicio ccouómico de 1892 á 1S93, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reciamacioues. 

Campo Real 28 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

C a m p o -Coxal 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el pa
drón do cédulas personales formado para 
el ejercicio económico de 1892 á 1893. 

Campo Real 23 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde'constitucional, Nicolás Alonso. 

GiernpozaeloB 

El dia 15 de Mayo próximo y hora de 
las once á doce de la mañana, tendrá lu 
gar en la Casa Consistorial y bajo la pre
sidencia de este Ayuntamiento, la subas
ta de los derechos de consumo á veuta 
libre de todas las especies ta rifadas, in
cluso la de alcoholes, aguardientes, l i
cores y sal, durauto el próximo ano eco
nómico do 1892 á 1893, y tipo de 15.294 
pesetas 93 céntimos, ó sean 10.500 pese
tas por consumos, 303 pesetas por alcoho
les, 803 pesetas por sal, 2.825 pesetas 75 
céulimosdel 25por 100 do recargo munici
pal y 363 pesetas 18 céntimos del 3 por 
100 de premio de cobrau7a. sin perjuicio 
de las variaciones que la Superioridad 
pueda hacer eu el encabezamiento. 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana, y para tomar parte en ella se con
signarán en la mesa de la Presidencia 
308 pesetas 90 céntimos, ó sea el 2 por 100 
del tipo señalado. 

El rematante, ana ves aprobado el re
mate por la Superioridad, prestará fianza 
hipotecaria en fincas á satisfacción de la 
Corporación, ó en dinero metálico ó valo
res públicos, al precio de la cotización en 
Bolsa, á responder do un trimostre del to
tal á que asciende la subasta. 

El pliego de condiciones se oncuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Ciempoiuelos 28 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Fidol Pulido. 

O i o m p o z n o l o a 

El lia 15 de Mayo próximo y hora de 
las d i e z de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y bajo la presidencia !e 
este Ayuntamiento, la subasta de sumi
nistro de aceites que durante el ano eco
nómico de 1892 á 93 sean necesarios para 
el alumbrado público y faroles dé serenos. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretan i municipal. 

Ciompozuelos 28 de Abril de 1892 .= 
El Alcalde, Fidel Pulido. 

O i o m p o z n e l o s 

El día 15 de Mayo próximo y hora de 
las nueve y media de su manina , tendrá 
lugar en la Casa Consistorial y bajo la 
presidencia de este Ayuntamiento, la su 
basta dol suministro do cebada y paja quo 
durante ol auo económico do 1392 á 93, 
seau necesarios en esta villa para las f u e r 

zas del Ejército y Guardia civil, á razón, 
de 70 céntimos ración de cebida y 20 cén
timos la de paja. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de mauifie?to en la Secretaria municipal. 

Ciempozuelos 28 de Abril de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Fidel Pulido. 

O i o m p o / . u o l o s 
El día 15 de Mayo próximo y hora de 

las nueve de su mañana, tendrá lugar ea 
la Casa Consistorial y bajo la presi leucia 
de este Ayuntamiento, la subasta de los 
derechos de la casa Matadero, durante el 
ano económico de 1892 á 93, bajo el tipo 
de 1.250 pesetas. 

El pliego de condiciones se encuentra 
do manifiesto en la Secretaria municipal. 

Ciompozuelos 28 de Abril de 1892.= 
El Alcalde, Fidel Pulido. 

O o l m o u a r o j o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se celebrará el día 8 del pró
ximo mes de Mayo, desde las doce de s a 
man-ina en adelante, la subasta para el 

• arrendamiento de los derechos de consu
mo de este distrito para *1 próximo año 
económico de 1892-93, con la faoultad de 
la veuta exolusiva al por menor, bajo el 
pliego de condiciones y tipo, que se halla 
de manifiesto cu la Secretarla del Ayun
tamiento hasta el acto de la subasta. 

Colmenarejo 25 de Abril de 1892 = E 1 -
Atcalde, Julián Mart in .«El Secretario, 
Severiano Román. 

( l i a i u : n M í n de la R o s a 

Se encuentra vacante la plaza de Mé
dico-cirujano del distrito del Oeste del ba
rrio de Tetuán, de este término municipal, 
con la dotación de 750 pesetas anuales y 
la asistencia de 60 familias pobres. 

Lo que so anuncia al público en cu:.i-
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pli miento á lo que previene el art. 11 de 
la loy de Partidos Médicos vigente, de

biendo prevenirse qne se admitirán todas 
las solioitudes que se presenten en el pla

lazo de treinta días, contados desde la pu

blicación del presente on el BOLETÍN de la 
provincia. 

Chamartín de la Rcsa 28 de Abril de 
1892.=tEl Alcalde, José Jiménez. 

L o s M o l i n o » 
La matríoula del subsidio industrial 

de esta villa formada para el año econó

mico de 1892 á 93. se halla terminada 
y expuesta al público en la Secretaria dol 
Ayuntamiento, por término de diez dias, 
para que los interesados puedan exami

narla y presentar las reclamaciones que 
orean convenientes. 

Con el mismo objeto y por término de 
quince días queda también al público on 
dicho local el padrón de cédulas persona

les para el referido ejercicio ocouómico. 
Los Molinos 27 de Abril de 1892. = E 1 

Alcalde, Julián Prieto. 

M o r a t a d o T n j uür t . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por espaoio de quino» dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta viila, 
el padrón de células personales c o r r e s 

pondiente al próximo ejercicio económico 
de 1892 á 1893. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Morata de Tajuña 27 do Abril de 
1892.=El Alcalde, José de Velasco. 

M<5stoloe* 
En los dias 11 y 18 de Mayo próximo, 

de ouco á doce, so celebrará subasta pú

blica en estas Casas Consistoriales para 
arrendar la casa Matadero con su despa

oho, durante el ejercicio económico de 
189293, bajo el tipo de 930'80 pesetas, y 
pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto eu la Secretaria del Ayuntamiento. 
Móstoles 29 de Abril de 1892.=E1 Al

calde, Saturio Rodríguez. 

Z a r z a l o j o 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

debidamente autorizado por la Superiori

da I, ha acordado arrendar en públioa l i 

citación los impuestos de consumos y r e 

oargos autorizadas sobre las espacies de 
vino, aguardientes y alcoholes, aceites 
oomún y mineral, vinagre, carnes de cer

da, frescas y saladas, las frescas de hebra 
y la sal para el ano económico de 1892 á 
1893, con la facultad de venta exolusiva 
al por menor. 

Igualmente se subastarán á la venta 
libre los derechos de los cereales y sus 
harinas y el jabón, bajo los tipos y con

diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento donde po

drán enterarse los que gusten hacerlo; y 
cuyo remate, que se verificará por el sis

tema de puj is á la llana, tendrá iugar en 
esta Ca»a Consistorial el día 8 del próximo 
mes le Mayo, desde la hora de las doce de 
la mañana en adelante. 

Zarzatejo 27 de Abril de Í892.=E1 
Alcalde, Julián Alvarez. 

J U D I C I A L E S 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Eduardo Domíoguez y Mencia, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera do lo 
oivil de la misma, en el rollo de los autos 
de su razón, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación dicen asi: 

«Sentcucia.—En la villa y Corto de 
Madrid á 7 de Abril de 1892. En los autos 
do juicio ordinario declarativo de mayor 
cuautia quo auto Nos penden, remitidos 
on virtu 1 de apelación por el Juez de pri

mera instancia de la zona Centro de esta 
capital, seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante por su pro

pio derecho. Doña Trinidad Molina y Be

sora, de esta vecindad, dedicada á sus la

bores, y representada por el Procurador 
D. Luis Soto y Hernández, y defendida 
por el Letrado D. Nicolás Santa Olalla; y 
de otra, como demandados, desconocí ios 
é ignorados que so hallan on rebeldía, los 
herederos de Sr. Marqués de Cama:ho, 
respecto de los cuales se hau entendido 
las diligencias con los estrados leí Tri

bunal, sobre mejor derecho á los bienes 
que constituyen la vinculación fundada 
por D. Fuigeuoio Pauó* y Rallo. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ius

tancia á la parle apelante la sentencia 
apelada, por la que se absuelve de la de

manda, motivo de este pleito, iuterpuesla 
por el Procurador D. Luis Soto y Her

nández, en representación do Dcña Tri

nidad Molina y Besora, á los por ella de

mandados, no daudo lugar á la declara 
ción pretendida do que á esta señora per

teneoe la mitad reservable de todos los 
bieucs de la vinculación fundada por Don 
Agustín de Rojas á nombre de D. F u l 

gencio Panes y Rallo. 
Asi por esta nuostra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos = J u s 

to José Bauqueri.=Francisco Marl i .= 
Víctor Covián.» 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia a n t e r i o r por el Sr. D. Víctor 
Covián y Junco, Magistra lo de la Sala 
primera de esta Audiencia y poneute en 
los presentes autos, estando la misma ce

lebrando la pública en el día de hoy, de 
que certifico. Madrid 7 de Abril de 1892. 
= A n t o mi. L. Rafael Gómez Robledo. 

Y para que conste y llovar á efecto su 
publicación en el BJLBTIN OFICIAL de esta 
provincia, expido la preseute que firmo 
en Madrid á 20 do Abril de 1892.=Eduar

do Domínguez y Mcncía. 

MADRID 

Sula de lo criminal.—3ee.clóu 3.'—Eu 
la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Centro de esta Corle, 
seguida coolra José María Monje y López, 
por expedición le medicinas sin auto

rización, y eu la que es parte el Ministe

rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
3 . a auto con fecha 13 del actual, señalan

do el día 14 de Mayo, y hora de la ana 
en punto do su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cile al testigo D. Juan Mcdiavilla, 
cuyo actual domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca ¿ declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo dd Pa

lacio do Justicia (Salesai), en el indicado 
día y hora; haciéndole sab¿»r, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de ooncu

rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 30 pesetas. 

Malrid 30 de Abril do 1892.=E1 0 5 

cial de Sala, José Almira. 

Juzgados mil i t a ros 

MADRID 
D. Eustaquio González y Pérez, primer 

Teniente de infantería y Juez instructor 
de causas del cuadro de reolutamienlo de 
la zona do Madrid, núm. 2. 

Habiéndose ausentado de eBta plaza el 
recluta del último reemplazo José Peroira 
Martin, hijo de Leopoldo y Adelaida, na

tural do Jerez de la Frontera, delicado al 
comercio y de veinte años de edad, contra 
quien me hallo instruyendo expediente 
por no haberse presentado á la concentra

ción para ser destinado á cuerpo. Usando 
de la jurisdicción que me coucode ol Có

digo de Justicia militar, por el presoute 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
menciouado recluta, para que en el térmi

no de treinta dias, á contar des lo la fecha, 
se presento en el cuarto) de San Francis

co de esta Corte, á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento «io s e r declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, 
siguió a l ó s e l a los perjuicios quo haya 
lugar. 

A la vez. en uombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto á todas las Autorida

des, asi civiles como militares, á que 
practiquen diligencias en buscí de dicho 
recluía, y de ser habi io, le remitan al ex

presado cuartíl y á mi disposición en ca

lida l de preso, qu asi lo tengo acordado 
en providencia do este día. 

Madrid 22 de Abril do 1892.=EI Juez 
instructor, Eustaquio González. 

MADRID 
D. Franoisco Carrizosa Expósito, pri

mer Teniente dol regiminto iufantería 
de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor 
del expediente seguido al sóida io del mis

mo Cuerpo Luis García Hernández, por la 
falta gravd do primera desorción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Luis García Hernández, sol

dado de infantería, natural de Madrid, hijo 
de Juan y de Regina, soltero, de diez y 
ocho años de eda 1, de oficio músico, cuyas 
s 'fías personales son las que siguen: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, co

l o r moreno, frente regular, aire marcial 
y de estatura un metro y 545 milímetros, 
para que en el preciso término do treinta 
días, contados des le la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y B e 
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
e n este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel do San Fraucisco de esta Corto, 
para responder á los cargos que le resul

tan eu el expelieuto que so le sigu; bajo 
apjrcibimieuto que de no comparecer on 
el plazo fijado, será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para quo practiquen 
activas diligencias eu busca del referido 
procesado Luis García Hernández, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las convenientes seguridades á 
este cuartel y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de esla 
día. 

Dado en Madrid á 25 Abril de 1892 .« 
Francisco Carrizosa. 

Juzgados de pr imera ins tanoia 

CENTRO 
En los autos civiles ordinarios do ma

yor cuantía que se siguen en e 8 t o 

do de primera instancia del dUíU l*** 
... at strlt 

y Escribanía del q u e ¿° <Ui 
idos por el Procurador d J I » 
i. á nombre de loa p.^*T ' *°tt*l 

Centro 
promoví 
do Elias, á nombre de los Excelente,, 
Srcs. Marqués de Nerva y do Ollv» y D * 
que d é l a Alcudia, sobre que so deol ,^ 
cancelados los gravámenes q u e a r e c l l Q 

las casas números 8, 8 dunli&aitn o d u PHcado, 8 l r l . 
Lie 

providencia, que copiada á la l e i r a 

pilcado y 8 cuadruplícalo de U o t ¿ 
Barquillo de esta capital, se ha dictvi ' 

relación de referidas cargas, son del u 
siguiente: 

aProvidencia.— Juez, Sr. Poaca d 
León.—Madrid 29 de Abril de 1893 p 
presentado ol anterior escrito, únase á lo, 
autos de su razón, y como se pide en coa 
formldad con lo dispuesto en el art. >jy 
de la ley do Enjuiciamiento civil, hdgm 
un seguudo llamamieuto á los demanda, 
dos quo no hau comparojido, ©a la mi*. 
ma forma que se hizo el emplazamiento 
anterior, señalándose el término deoaha 
días, para que puedan personarse ea oí 
autos á coutestar la demanda, baj» t\ 
apercibimiento que previene el scguola 
párrafo de dicho articulo. 

Lo maudó y firma S. S., doy f).=Poa

ce de Lcóu .=Anto mí, Santos Pinto. 

Cargas 

i.* Un censo perpetuo de 12 reales con 
derechos de licencia, lantoo y veintena, 
pertenecienlo al mayorazgo de D. Tomii 
Chacón. 

2 . a Seis censos perpotuos que compo

n e n seis ducados y sois gallinas d« realt 
eu cada año, pertenecientes al mayoraz

go quo fundó Juan Negrete. 
3.* Veinticinco mil reales de princi

pal, duplo capital de un censo perpeloo, 
pertenecientes á los descendientes de Alon

so Frías, por 12 suelos y por los que apa

reco deben pagarse 275 y 25 gallinas al 
año. 

4.* Trece mil ochocieutos cuareutay 
sois reales y veintiséis maravedises, du

plo capital de 208 reales quo se pagia «J* 
censo perpetuo al mayorazgo de Mintí» 
Ortiz y Juan Negreta. 

5.* Dos mil doscientos tres reales J 
treinta y uno y medio maravedises, № 
pío capital de olro censo perpeluo ú> 
reales y tres gallinas en favor del mii

mo mayorazgo. 
6.* Setecientos ducados de renta per

petua en cada año en favor do los Carta»* 
litas Descalzos de la ciudad deRiosfCO

7.* Ciento cinco mil maravedises^ 
renta anual á favor del Hospital d l 5 3 l f l 

Juan do Dios de dicha ciudad. 
8.* Uo censo perpetuo de 25 duca«» 

y 25 gallinas á fivor del Duque de H>J£ 
9 . ' Otro censo perpetuo de 14 luca ^ 

y 14 gallinas, que se pagan y no se s» 
á quién. 

10. Otro censo perpetuo dedos u 
dos y dos galliuas en favor del ua**0 

go de Mencia Ortiz. . T 

11. Otro do igual clase de 20 
dos gallinas á favor del mismo niJJ°* 

razgo. 
12. Otro de dos ducados y dos g* 1 1 1 ' 

ñas á favor del prop o mayorazgo

13. Olro de otros dos ducado* 5 
gallinas en favor del citado m a y o ' ^ 

14. Olro de otros dos ducados J 
gallinas en favor del indicado 
razgo. 

15. Otro de igual oanlidad e Q ft 

dol citado mayorazgo. 
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jg Olro do Idéntica snma, pertene
c í * ai * i s m o m a J ° r a z « ° -

j7 Otro de 22 ducados y 22 gallinas 
4 favor del mismo mayorazgo. 

18 0 l r 0 d e 8 e i 8 d u c a , i 0 8 y 3 6 , 8 8 a ' 1 1 -
ftS á favor del propio mayorazgo. 

° i9. Otro de dos ducados y dos galli
nas 4 f a V o r ^ m e a c * o n a d ° mayorazgo. 

20. Otro de 4 reales y media gallina 
i favor del mismo mayorazgo. 

«i. Un» hipoteca constituida por el 
Exorno. Sr. D. Manuel Godoy, Príncipe 
de la P* z 7 de Bacano sobre la casa pala
cio titulada de Buenavista, 4 favor del Se
ñor D. Francisco Javier Albert, en garan
tía <le un préstamo de 12.103.000 reales 
qno ésto le hizo, con el Interés del 5 por 
100, cuya cantidad se obligó ¿ satisfacer 
dicho Excmo. señor cuanto antes le fuera 
posible. 

|S. O'-ra hipoteca constituida igual
mente por el Excmo. Sr. P. Manuel Godoy, 
1 favor de los Sres. D. Juan Faure é Hijos, 
del comercio de esta Corte, en seguridad 
de un préstamo de 300.000 reales que es
tos le hicieron por tiempo de tres meses é 
Interés en cada uno del medio por 100. 

23 . Otra hipoteoa constituida también 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Godoy á 
favor de los mismos Sres. D. Juan F a u 
re é Hijos, en seguridad de otro préstamo 
de 180.000 reales que éstos le hicieron por 
tiempo de siete meses, que vencieron el 
2 de Enero de 1848, é interés del 6 
por 100. 

21 . Y otra hipoteoa constituida asi 
bien por el D. Manuel Godoy y su esposa 
h Excma. Sra. Duquesa de la Alcudia, á 
favor de los Sres. Curio. Legrando y 
Compañía de París, y otras varias perso
nas y Sociedades en garantía de un pres
umo de 500.000 reales. 

Y para que tenga efecto el emplaza
miento aoordado por medio de edictos, que 
ie insertarán en la Gaceta de Madrid, 
Diario y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia» 4 las personas ignoradas que se creaa 
con algún derecho á los censos y gravá
menes antes referidos, pongo el presente; 
apercibiéndoles de que si dejasen transcu
rrir el término concedido sin personarse 
en autos, se les deolarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda, notifi
cándose en estrados las providencias pos
teriores . 

Madrid 3 de Mayo de 1892.=-V.° B.°=» 
Ponce de León.=aEl Escribano, Santos 
Pinto. 9 p . 

NORTE 
En virtud d' providencia del Sr. Juez 

** Primera instancia del distrito del Nor-
de eata capital, refrendada por el Escri-

°*no que suscribe, so anuncia por tercera 
t e * ed fallecimiento intestado ocurrido en 
Jj1» el 20 de Septiembre último, de Doña 

ulalia Fontanellaa y Salas, vecina que 
* de la misma, de setenta años de edad, 

J » r q a e 8 a viuda de Villamedlana, natural 
6 Sarria, provincia de Baroelona, hija 
• D - Francisco y Doña Emilia, y se llama 

°» que se crean con derecho á here-
j¡™* P*ra que en el término de dos me-
*«• contados desde la fecha de la publl-
eióu de este edicto en el último de loa 
"bloa ó periódicos en que se verifique, 

l 0 > ' D p a ; ° z c a n en este Juzgado á reclamar
v i 8P e r o lb*>miento de tenerse por 

* Q l * l a herencia si nadie la solicitase. 
E l ™ ' l d 2 3 d e Abril de 1892.=V.°B.°=r 
( j t b r ? e s d o Primera instancia interino, ] 
«o ' o * \ S e r r a n o Echevarr ía .=E1 actúa- 1 

' p*dro M a r i t Q 0 d e B e Q U o 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primora Instancia del Norte de esta 
Corle, dictada en 27 de Abril último, en 
autos ejecutivos en la vía de apremio, á 
instancia de D. Sandalio González Leal 
contra D. Santos López Martín, en repre
sentación de sus dos menores hijos Doña 
Isabel y D. Ramiro López Sirgado, here
deros de su señora madre Doña María de 
las Mercedes Ores y Sirgado, se venden 
en pública subasta, que se celebrará do 
ble y simultáDeamecle en el local de este 
Jurgado y en el del de igual clase de Sa
lamanca, el día 18 de Junio próximo, á 
Isa dos de su tardo, nueve fincas sitas en 
término de Santa Marta (Salamanca), que 
componen una cabida total de 52 hectá
reas, 63 áreas y 51 cenliáreas, tasadas to
das en 35.218 pesetas; debiendo advertir
se á los licitadores, que los títulos de pro
piedad de los inmuebles que se subastan, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del aetuario que refrenda, para que pue
dan examinarlos, debiendo conformarse 
con ellos y no teniendo derecho á exigir 
ningún otro; que no so admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de 
su tasación; que primeramente se subasta
rán las nueve fincas eu su totalidad, y no 
habiendo postor, se irán subastando una á 
una, y por último, que para tomar parle 
en la subasta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación 

Madrid 3 de Mayo do 1892.=»V.° B.°=» 
R. Zapata = E l actuario, ante raí, Les-
mes Lopes. 25 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
en esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Filomena Vigo Casal, de diez y sois á 
diez y siete años, pelo castaño claro, ojos 
pequeños y pardos, que ha habitado en la 
calle de la Cabeza, 30, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente el en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gone-
ral Castaños, núm. 1, con el objeto de 
hacerla cierta notificación acordada en 
indicado sumario; apercibida que de no 
verificarlo, será deolarada rebolde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación civiles, milita
res é individuos do la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de la indicada Individua. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1892. 
=Mar iano Fonseca.=E1 Secretarlo, Ma
nuel Kreislcr. 

SUR 

D. Mariano Fonseca Lopes de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur en 
esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Juan José Anegas, cuyas demás circuns
tancias y paradero so ignoran, y que ha ha
bitado en calidad de huésped ea el Arroyo 
de Embajadores, Casa Blanca, para que en 
el término de diez dias, cootados desde el 
siguiente el en que eata requisitoria so 
insorle en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Casta
ño», núm. 1, con el objeto de hacerle cier

ta notificación acordada en indicado su 
mario; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación civiles, mili ta
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este 
Jnzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 2 3 de Abril de 1 8 9 2 . 
«= Mariano Fonseca.=Rl Secretario, Ma
nuel Ereisler. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 

Juez de instrucoión del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por esta requisitoria se cita, llama y 
emplaza á Rafael Menéndez Pérez, natu 
ral do Madrid, de veintiún años, soltero, 
estudiante, vecino que ha sido de esta 
Corte en la calle de Alcalá, 1 0 , segundo, 
casa de huéspedes, á fin de que en térmi
no de diez dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
para que conteste á los cargos qne le re
soltan en sumario que se sigue sobre 
atentado; apercibido de que si no compa
rece será deoiarado rebelde, parándole el 
perjuicio i que haya lngar. 

Al propio tiempo roego á todas las Au
toridades civiles, militares é individuos 
de policía judioial, que procedan á la 
busca, captura y conduooión á este Jnzga
do dn expresado sujeto. 

Dado en Madrid á 2 5 do Abril de 1 8 9 2 . = 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Manuel 
Krolsler. 

SUR 
En sumario que en el Juzgado de 

instrucción y mi Secretaria se sigue sobre 
corrupción de menores, se ha acordado 
en providencia de hoy citar á Benigno ó 
Bonito Peiro, y a su hija de diez años 
Margarita Peiro Pina, vecinos del puente 
Vallecas. en la calle de Luisa, núm. 1 9 ó 
2 0 , piso bajo, para que en término de 

i cinco días, contados desde la inserción de 
• la presente cédula en el BOLKTÍM OFICIAL 
¡ de la provincia y Gaceta de Madrid, com

parezcan en dicho Juzgado, sito eu la calle 
del General Castaños, núm. i , á fin de que 
presten las necesarias declaraciones; aper
cibidos do que si no comparecen, inou 
rrirán en las responsabilidades que pre
viene el art. 4 2 0 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Madrid 2 6 de Abril de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° — 
El Juez, Mariano Fonseca.=El Secretarlo, 
Manuel Kreisler. 

SUR 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía, seguidos por el Procura
dor D. Lucio Alvarez y Rodríguez, en 
nombre de D. Gabriel Secados y Fernán
dez, oontra los que se crean con derecho 
á los censos que gravan la casa calle de 
Leganitos, núm. 1 0 moderno, con acceso
rias á la de Isabel la Católica, sobre can
celación de los mismos, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva son como sigue: 

« Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
2 3 de Abril de 1 8 9 2 : el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Magistrado de Audien
cia de fuera dn esta Corte y Juez de pr i 
mera instancia de la zona del Sur de la 
misma: habiendo visto estos autos promo
vidos por el Procurador D. Lucio Alvarez, 

á nombre de D. Gabriel Secados y Fernán
dez, de setenta y tres años de edad, casado, 
jubilado, de esta vecindad, defendido por 
el Licenoiado D. Carlos González Roth-
•woss, oontra las personas que se conside
ren con derecho á varios censos que apa
recen gravitar sobre la oasa calle do Le 
ganitos, con accesorias á la de [sabe] la 
Católica, de esta capital, sobre que se 
proceda á la cancelación de los mismos. 

Fallo que deb*» declarar y .1 claro 
prescritos, extinguidos y caducados los 
censos y sus réditos, que por toma do r a 
zón directa unos y otros, por referencia 
heoha de ellos en escrituras distintas á las 
de imposición aparecen gravando la casa 
sita en esta Corte y su calle de Leganitos, 
con accesoriis á la de Isabel la Católioa, 
número 8 antiguo, 10 moderno por la pri
mera y 17 moderno por la segunda de la 
manzana 522, á saber: 

Uno de 25.000 reales de capital con ré
ditos del 5 por 100 anual, impuesto por 
D. Juan del Moral y Doña Baltasara Ar
ce, en favor de D. Manuel López Ponce, 
por escritura de 31 de Julio de 1679, ante 
el Escribano D. Pedro Cariaga. 

Otro oenso redimible de i.500 ducados 
de principal, con réditos al 5 por 100, im
puesto por el Sr. Bernal Gómez de la Re
guera , para la canonización del Santo 
Fray Juau de Sahagún, del orden de San 
Agustín, según se consignó en escritura 
de 3 de Abril de 1618, ante el Escribano 
D. Diego Ruiz do Tapia. 

Otro censo redimible de 4.240 reales 
de principal, al 5 por 100, impuesto por 
los herederos del Secretario Bernal Gó
mez, en favor de la memoria de misas 
que en el Monasterio de San Norberto, 
Orden de Premostatenses, fundó dicho se
ñor Secretario, según escrita»** de 6 de 
Octubre de 1626, auto el Escribano Don 
Francisco Rodríguez. 

Otro de 3.520 reales, euya imposición 
no resulta registrada, que se dice consti
tuido en escritura otorgada el 12 úe Fe
brero de 1682, aule el Escribano Valeriano 
Molerò, el cual, en unión de los trea ante
riores, reducidos todos á una auma ascen
dente á 49.266 reales, fueron enajenados 
por los poseedores del vinculo fundado 
por D. Dionisio Mellado de Aguilar, Obis
po que fué de Lasen en favor del Real 
fisco de la Santa y general Inquisición, 
por escritura de 7 de Noviembre de 1778, 
ante el Escribano de número D. Juan 
Villa y Oliver, resultando con posteriori
dad ejerciendo actos de dominio D. Juan 
y Doña Paula Dana sobre dichos tres p r i 
meros censos aunque sin inscripción es
pecial á su favor. 

Otro censo de 4.400 reales & favor del 
mayorazgo del Marqués de Mambradide 
que so hizo mérito en la escritura de im
posición del de 25.000 reales relacionado 
el primero, que no tiene inscripción es
pecial. 

Otro censo al quitar de 400 ducados de 
principal en favor de Jerónimo de Laya, 
cuya existencia se hizo constar en la ins
cripción del mencionado anteriormente de 
1.500 ducados. 

Y otro censo de 30.710 reales 19 m a 
ravedises de capital, con réditos de 3 por 
100, impuesto por el Priorato de San Be
nito de Jaén en favor del Licenciado Don 
García Barrionuevo de Peralta, como pre
cio de varios censos perpetuos que grava
ban la casa de que se trata y otra, según 
escritura otorgada en esta Corte á 5 i e Oc
tubre de 1802 ante el Escribano D. Ma
nuel Castellanos. 
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T mando que ten luego como sea firme 
esta sentencia, se libre 6 expida manda
miento duplicado al Sr. Registrador dé l a 
propiedad de Occidente de esta dicha Cor
te, con inserción de la misma para que 
tenga-i lugar las inscripciones ó anotacio
nes suficientes á dejar liberada la finca de 
semejantes gravame.ne? ó sea de los siete 
cens-s especificados y de sus réditos ven
cidos. 

Aii por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados por la rebeldía 
de les demandados, se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.=Emilio 
Ménd ex.» 

Y con el fin de que sea inserto en el 
BOLRTIN OFICIAL de esta provincia, con 
arregto á lo provenido eu el art . 769 de la 
ley de. Enjuiciamiento civil, expido el 
presente que autorizo en Madrid á 3 do 
Mayo de 1892.=V.° B . ° = E m i l i o Móudez. 
= E I Escribano, Celestino de Flores. 27 

ESTE 
D. Balbino Martin Alonso. Juez de pri

mera instancia del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado penden autos ordinarios 
promovidos por D. Julián Pereira, vecino 
del pueblo de Getafe, sobre que se decla
ren libres ios bienes pertenecientes á una 
memoria ó legado pío y dos capella
nías colativas fuadadas por D. Pe lro 
Abad Morales, natural quo fué de dicho 
Getafe, que otorgó su testamento eu 19 de 
Octubre de 1703, ante el Notario de refe
rido pueblo D. Antonio de Vergara Azcá-
rato, y so le adjudiquen dichos bienes al 
D. Julián, como heredero del fundador, 
cuya demanda ha sido admitida en pro
videncia de 13 del aotual, y se llama á 
ouantas personas se crean con derecho á 
los bienes de las expresadas fundaciones, 
para que comparezcan á deducirlo en for
ma ante este Juzgado en el término de 
treima días; con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
que baya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1892. 
=>Ball)iuo Mart in .= El actuario, L i c e n 
ciado Severiano de Mazorra. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez 
de primera instancia de la circunscripción 
del Este de esta Corte, refrendada por el 
infrascripto, se saoan á pública subasta 
varios bienes muebles depositados eu po
der de D. Salvador González Agnado, do
miciliado eu la plaza de Herradores, nú
mero 10, piso principal, bajo el tipo de 
323 pesetas; habiéndose señalado para su 
remate el día 13 de Mayo próximo veni
dero, á la una de su tarde, en los estrados 
de este referido Juzgado; previniéndose 
á los llenadores que para tomar parte 
en dicha subasta han de consignar pre
viamente sobre la mesa del Tribunal 
el 10 por 100 efectivo de su valor, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cu
yas cousignaciones so devolverán acto 
continuo á sus respectivos dueños, excep
to la quo corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito, como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y en su caso como parle del precio de la 
venta, ni se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras parles del referido 
tipo. 

Madrid 27 de Abril de 1892.=:V. 0 B.° 
El Juez de primera instancia, Balbino 
Martiu. = Aute m i , Lorenzo Sancho.=Es 
copia.=Lorenzo Sancho. 30 

' ESTE 
El Sr. Juez de primera inslaucia del 

Este, por providencia de 3 del actual, 
dictada ante mí en el juicio ejecutivo ins
tado por D. Ricardo de la Cámara y Be-
nílez contra la sucesión del Excmo. se
ñor D. Manuel do Salamanca, sobre pago 
de pesetas, ha mandado anunciar y por 
el presente se anuncia la venta en pública 
subasta de las tres novenas partes proin-
diviso de una casa sita en esta Corte, y su 
callede la Cruzada, núra. 3 moleros , con 
accesorios á la de San Nicolás, núm. 14 
moleruo, nno antiguo, do la manzana nu
mero 427, tasadas, á rebajar una torcera 
parte de cargas, en 110.000 pesetas, can
tidad que con la rebaja también de un 23 
por 100 de ella, servirá de tipo en esta 
nueva subasta. 

Se advierte á los liciladores: 
1.° Que para tomar en ella parle será 

indispensable consignar previamenlo so
bre la mesa del Juzgado 8.250 pesetas. 

2.° Que no se admiliráu posturas que 
no cubran las ios terceras parles del pre
cio que sirve de tipo. 

3.° Que pueden hacerse á calidad de # 

ceder. 
4.° Que la descripción, tasación, rela

ción do cargas y títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Escribanía, para que 
puedan examinarlos los lidiadores, que 

' no tendrán derecho á exigir otros. 
Para el acto del remate se ha señalado 

el día 4 de Juuio próximo venidero, i las 
doce y media de su tarde, en la audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del General 
Casianos, núm. 1, principal. 

Madrid 4 de Mayo de .1892 = V . ° B.° 
El Juez de primera instancia, Mar t ín .= 
El actuario, Ramón Clemente y Láz.ro. 
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SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Luis Moreno y Fernández de la 

Hoz, Juez do instruocióu do esta villa y 
su partido. 

Por el présenle hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 31 de la ley estableciendo el juicio 
por Jurados, he acordado se proceda en el 
local de este Juzgado de iuslrucción, el 
dia 28 dol corriente, á las once de su ma
ñana, al sorteo de los seis Vocales que 
bajo la presidencia del Juez que suscrib-, 
y en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la Junta de 
este partido para la formación de las lis
tas de Jurados correspondientes al mismo. 

Dado eu San Martin de Valdciglesias 
á 1.° de Mayo de 1892 = L u i s Moreno y 
Fernández de la Hoz. = P. M. de S. S.. Án
gel Sáuohoz Real. 

J u z / a i o b munic ipa le s 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixaodro y Balie?ter, Jue» munici
pal del distrito do la Latina, se cita y lla
ma, por término de ciuco dias.áGuillermo 
Vieyles Laviña, de veintiocho años, na
tural de Madrid, y quo dijo vivir en la 
calle de Patencia, núm. 40, patio, á fio 

! de que comparezca en la sala au lienoia de 

esto Juzgado, sito eu la calle do las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de Í892.=V.° B.° 
= A l e i x a n i r e . = E I Secretarlo, Licencia
do Julián Fernández García. 

Dirección de la Casa Nacional 
de la Moneda 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Dirección el 2 do 
Junio próximo, á las do* de la tarde, su 
basta pública para contratar el suminis
tro de un millón de kilogramos de leña 
de encina, que se consideran necesarios 
durante el año económico de 1392 á 93, 
con arreglo al ¡diego do condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta licitación 
es el de cuatro céotimos de peseta por k i 
logramo, uo pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la sumí de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á 
la proposición, formada oon arreglo al mo
delo que so inserta á continuación. 

Madrid 29 de Abril do 1892.=E1 Di
rector, Emilio Fagoaga. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, entera lo del pliego 

de condiciones para contratar ol suminis
tro de leña de encina cou destino á la 
Casa de Moneda de Madrid, durante el 
año económico de 1392-93, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de... (expresado por letraj, cada kilo
gramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del actual, tendrá lu
gar en el despacho do esta Direceión, el 2 
de Junio p-óximo, á la una de ta larde, 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de 11.000 litros de aceite común, 
que se considerau necesarios durante el 
año económioo de 1892 á 93, cou arreglo 
al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Establecimiento. • 

El precio máximo para esta licitación 
es el de una peseta 20 céntimos por litro, 
no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 1.000 pese-
las en metálico, cujo resguardo se unirá 
á la proposición formada con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madri 1 29 de Abril de 1892.=El Di
rector. Emilio Fagoaga. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, enterado del pliego de 

con liciones para contratar el suministro 
de aceite común con destino á la Casa de 
Moneda de Madri 1, durante el año eco
nómioo de 1892 93, se compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio de. . . . (ex
presado por lelra) cada litro. 

(Domicilio.) (Techa y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del actual, tendrá lugar 

en el despacho de esta Dirección el d(% j 
do Junio próximo, á las dos de la i a r<j e 

subasta públioa para contratar el suralnli! 
lro de 500.000 kilogramos de carbón de 
cok, quo se consideran necesarios doran-
lo el año económico de 1892 á 93, C 0 Q 

arreglo al pliego de condiciones q u e ¿ e v 

de este d íase halla de manifiesto eu l a 

Socretaria de este Establecimiento. 
El precio máximo para esta licitadla 

es el de sois céntimos de pésela por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parle en la subasta será 
preciso h:A)er depositado en la Cajt gene
ral de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá ala 
proposición formada con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación. 

Madrid 29 de Abril de 1892.=E1 Di
rector, Emilio Fagoaga. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, eulerado del pliego 

do condiciones para contratar el suminis
tro de carbón do cok con deslino á la 
Casa de Moneda de Madrid, durante el 
año económico de 1892-93, se comprome
te á cumplirlas y entregarlo al precio 
do...(expresado por letra)cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Dirección el dia 3 
de Junio próximo, á la una de la larde, 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de 1.500 hectolitros do carbón de 
brezo, que se consideran necesarios du
rante el ano económico de 1892 á 93, con 
arregio al pliego de condiciones que des
de 68lc dia se halla de manifiesto eu la 
Socretaria do este Establecimiento. 

El precio máximo para esta licitación 
es el de cuatro pesetas 50 céntimos por 
hectolitro, no pudiéodoso admitir propo
sición que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte on osla subasta será 
preciso haber depositado eu la Caja gene
ral de Depósitos la ¡ruma de i .000 pese
tas cu metálico, cuyo resguardo sa u n i r á 

á la proposición formada con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 29 de Abril de 1892.=E1 DI-
redor , Emilio Fagoaga. 

Modelo de proposición 
El quo suscribí, enterado del pliego da 

coudicioues para contratar el suministro 
de carbón de brezo con destino á U Casa 
de Moneda de Madrid, durante el año 
económico de 1892 á 93, se coinpromote 
á cumplirlas y entregarlo al precio de...» 
(expresado por lolra) cada hectolitro. 

(Domioilio.) (Fecha y firma.; 

Comisaria de Guerra, 
de Alcalá de Henares 

El dia 11 del actual, á las osee de la 
mañana, se oelebrará concurso en esla Co
misaria de Guerra para la compra de ha
rina de flor, trigo, cebada, paja y 
con destino al servicio de la Factoría de 
Subsistencias de este cantón, debiendo ser 
cacritas las proposiciones que se presente 
en dicho acto y los artículos reunir las 
coudicioues reglamentarias, acompañado 
muestras do los que se ofrezcan. 

Alcalá do Henares l.° de 
Mayo 

1892.=E1 Comisario de Guerra, E m ¡ u ° 

Diez Arranquiz. 

\ MADRID: 1892,—Esc. Tipog. del limpie* 


